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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 10 de noviembre de 2023 
 
 

Clase de proceso: Verbal - Responsabilidad civil extracontractual  
Radicado Origen: 25286-31-03-001-2021-00780-00  
Radicado Interno: 25286-31-03-002-2023-00345-00 
 
 
Atendiendo el informe secretarial y la documental que antecede, el despacho 

RESUELVE: 

 

1. Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y 

s.s. del Código General del Proceso, el Despacho concede a las demandantes, el 

amparo de pobre solicitado; para ello, se dispone a nombrar al abogado Rodolfo 

Charry Rojas, quien ejerce la profesión de abogado y es quien las representa desde 

la interposición de la acción objeto de estudio. 

 

Por secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más expedito.  

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos que los términos otorgados a 

través de la providencia adiada 25 de agosto de 2023, vencieron en silencio. 

 

3. En firme, retorne el asunto al despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,   
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 14 de noviembre 2023. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito
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